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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
recihan este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el st>o de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle deli Doctor Cas-
telo, 6 0 y 6 2 , Madr id -9 . T e l é i s . : Admnxis t rac ión , 
273 76 30 Talleres, 2 7 3 3 8 3 6 , Apar tado ^ . — H o r a 
rio de of ic ina: De nueve a catorce horas. Hora r io 

de caja: De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre. 1.125 pesetas; semestre. 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas: con m á s 
de c inco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de l Doctor Castelo, 60. Madr id-9 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n del importe por giro pos t a l 

Gastos de Correos) y giros por cuenta del suscnptor . 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o f racción. 

Las l íneas se miden por el t o t a l 

ocupa el a n u n c i o . 
del espacio que 

La Biblioteca Provincial v s u se'v¡< u 
nacen abiertas ai púb l ico desde las d i e ; 
los dial laborables, an Migue ' A n g e l ¿5. 

de Hemeroteca perme-
* as trece horas, todo* 
segunda planta. 

J U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

E D I C T O 
L a C o m i s i ó n Munic ipa l de Gobierno 

ap robó los repartos de las cuotas de con-
r ' J u c i o n e s especiales que se han de sa-
'siacer a las personas beneficiadas por las 

r a s , instalaciones o servicios realizadas 
f ° r e] Ayuntamiento en las vías públ icas 
^ e a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, tenien-

° V} cuenta que Ja impos ic ión es ob l i -
f Q r ' a según prescribe el a r t í cu lo 90 de 
c j e Ley Especia l del M u n i c i p i o de M a d r i d 

' d e jul io de 1963 y disposiciones 
e P ' e rnentarias, como consecuencia de 
: b t a r las mismas comprendidas en *el ar-
iculo 469 de la lev de Rée imen Local 

e 2 4 de junio de 1955. 
Jardines: E n las plazas de Luca de Te-

a > Bami , Aga ta , 'O lav ide , Cantor ia , calle 
e Ibiza y en Parque de Mar ta la (estan-

p? afectadas por este Parque las calles de 
Jc° de Ar t i l l e ros , Doctor Garc ía Tapia, 

olina de Segura y Luis de Hoyos), 
w ,^ 'umbrado: E n el paseo de la Direc-
o ° n - calle de Isla de Long y colonia Pre
n s a (esta ú l t ima compuesta por la plaza 
~ e Patr ic io M a r t í n e z v calles de Carpesa, 
^artaya. V i l l a viciosa y Carracedo). 

Calzada y aceras: En la calle de Euge-
n , ° Zubia . 
c J j ^ ' z a d a , aceras y absorbederos: E n la 

a i ' e de Diego Mejías . 
P ^ C e r a s , absorbederos y bocas de riego: 

n _ l a calle San Juan de Ja Peña . 
^ ^alzada, aceras, absorbederos y bocas 

e riego: E n las calles de Justo Puerta 
y p u e r t o de Id iazába l . 

L Calzada, aceras, absorbederos, bocas de 
Ca^f° y c a n a l i z a c i ó n de alumbrado: E n la 

'Je de Félix López y paseo del Molino. 
, Calzada, aceras, alcantarillado, absor
beros, bocas de riego y cana l izac ión de 
' U f nbrado : E n las calles de SaTiente y 

a 9 u e r í a s . 
^ C a l z a d a , aglomerado asfál t ico, aceras. 
c , S o r bederos , bocas de riego y canaliza-
5 °n de alumbrado: E n la calle de E u -
* e n , o Pedrero. ' 

r ' r m e de calzada, aglomerado asfál t ico, 
j a

 e r a s > bocas de riego y cana l i zac ión : E n 
r ^ calles y t raves ía de Villajoyosa y Saha-

p , . L ° que se anuncia al púb l ico en cum
io n ? I e n t 0 de lo dispuesto en el a r í í cu -
n ¡ . 4 del Reglamento de Hacienda M u -
d e 'Pal de M a d r i d de 17 de diciembre 
rj a

 9 6 4 « a fin de que los interesados pue-

tes. 
examinar los respectivos expedien-

c j ( . Que e s t án de manifiesto en la Sec-
A_ n de Contr ibuciones Especiales de este 
j u n t a m i e n t o (calle del Sacramento, nú -
t e s

r ° 9 ) dentro de los quince d ías siguien
do a a 9 u e l en el que aparezca la inser-
Oj., . presente edicto en el B O L E T I N 
r e c ]

( ' V L de ' l a provincia y presentar las 
agnaciones que a su derecho convinie

ran dentro del expresado plazo y ocho 
días más . 

Las impugnaciones que se formulen de
berán basarse en los motivos indicados 
per el a r t í cu lo 41 del Reglamento de H a 
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952, 
ya que las contribuciones impuestas lo 
han sido oor beneficios especiales. 

Madr id , 10 de junio de 1980.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—35.814) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Actuación Urbanística 

A N U N C I O 

La Comis ión Permanente del excelent í 
simo Ayun lamien lo de M a d r i d , en se
s ión celebrada el 11 de abril de 1980, ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

"1.'- Aproba r de f in i t i vamen íe los pro
yectes de Estatutos y de Bases de A c 
tuac ión de la Junta de C o m p e n s a c i ó n del 
po l ígono industrial n ú m . 2 del Plan Par
cial de O r d e n a c i ó n del km. 6 de la carre
tera de Burgos, presentados por don L u i s 
Migue l Usero Pé rez y . promovidos por 
" A l t e r , S. A . " y otros propietarios del 
citado pe l ígeno . 

2. ' E l representante de la A d m i n i s 
t rac ión que seña la el a r t í cu lo 162.3 del 
Reglamento de Ges t ión Urban í s t i ca , de 
25 de agosto de 1978, se rá el Concejal-
Presidente de la correspondiente Junta 
Munic ipa l de Di s t r i í o o uno de los C o n 
cejales-vocales de la misma en el que de
legue." » 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

M a d r i d , 9 de junio de 1980.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—35.813) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

El Pleno de la Comis ión . de Planea
miento y C o o r d i n a c i ó n del Area Met ro -
pcl i lana de Madr id , en sesión celebrada 
el día 8 de mayo de 1980, a c o r d ó apro

bar definitivamente el proyecto de expro
piación del po l ígono "Cornisa de Orca
sitas", en el t é r m i n o municipal de M a 
dr id , declarando estimadas o desestima
das, to la l o parcialmente, las alegaciones 
presentadas en el pe r íodo de in fo rmac ión 
públ ica y audiencia de las. Corporaciones 
Locales interesadas, en la forma que se 
refleja en el "Informe a las alegaciones". 

Lo que se hace públ ico para general 
cchccimiento , s ignif icándole que el trans-
c r i ío acuerdo no es definit ivo en la vía 
admin i s t r a í i va , pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo seño r Min i s t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábi les , a partir de la fecha 
de la presente publ icac ión . 

Madr id , 16i de junio de 1980. E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.378) 

M I N I S T E R I O 
Y 

D E O B R A S P U B L I C A S 
U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

En el recurso de alzada interpuesto por 
" inmobi l ia r ia Urbis , S. A . " , contra re
soluc ión del i lus t r í s imo señor Delegado 
del Gobierno en la Comis ión de Planea
miento y C o o r d i n a c i ó n del Area Met ro-
pol i íana de Madr id de fecha 18 de junio 
dé 1979, denegatoria de la a p r o b a c i ó n 
del estudio de detalle del barrio de la 
Estrella, pol ígono 41 del Plan Especial 
de la avenida de la Paz. comprendido 
por las calles de L i ra , • Perseo y otras, el 
exce len t í s imo señor Min i s t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo ha dictado Orden 
ministerial con fecha 16 de enero de 1980. 
cuya oarte dispositiva a la letra dice: ¿ 

"Este Minis te r io , de conformidad con 
el Servicio de Recursos y la Asesor ía 
Jur ídica del D e p a r t a m e n í o , acuerda es
l imar el recurso de alzada i n í e r p u e s l o por 
den Fernando Suárez de Figueroa y Prat, 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de la so
ciedad mercantil " Inmobil iar ia Urb is , So
ciedad A n ó n i m a " , contra la reso luc ión del 
i lus t r í s imo señor Delegado del Gobierno 
en la Comis ión de Planeamiento y Coor
d inac ión del Area MetroDolitana de M a -

Próximo a vencer el segundo trimestre y primer semestre del año en 
curso, se ruega a los señores suscriprores que deseen continuar la 
suscripción para el tercer trimestre y segundo semestre, procedan 
a hacerlo a la mayor brevedad posible, en evitación de tener que 

suspenderles el envío del "Boletín". (Trimestre, 1.125 pesetas; 
semestre, 2.250 pesetas.) 

dr id de fecha 18 de junio de 1979, de
negatoria de la a p r o b a c i ó n del estudio de 
detalle de la manzana comprendida en
tre las calles L i r a , Perseo, Leo y otra 
del barrio de la Estrella, del po l ígono 41 
del Plan Especial de la avenida de la Paz, 
la cual se revoca y deja sin efectos y, en 
su lugar, declarar aprobado el mencio
nado estudio de detalle." 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento, pudiendo interponer con
tra la misma recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente de 
la Audienc ia Nacional en el plazo de dos 
meses, a contar desde la presente publ i 
cac ión. 

Madr id , 12 de junio de ¡980 . - E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.379) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 
M A D R I D 

Servicios de transporte m e c á n i c o de 
viajeros por carretera de la provincia 

de M a d r i d 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

" A u t o Periferia, S. A . " , con domic i l io 
en calle Doctor Toledo, n ú m . 8, de Las 
Rezas (Madrid) , ha presentado la sol ic i 
tud y proyecto determinados en e l ' ar
t ículo 10 de! vidente Reglamento de Or 
d e n a c i ó n de les Transportes Mecán icos 
por Carretera para el e s í ab l ec imien to de 
un nuevo servicio públ ico regular de> 
transporte de viajes, equipajes y encar-
g< s oor carretera entre el k i l ó m e t r o 8,500 
de la C-505 (Mol ino de la Hoz) y V i l l a -
nueva del Pardi l lo . 

A los efectos que d e t e r m i n a d a r t í cu 
lo I 1 del mencionado Reglamento, se con
voca información públ ica durante el pía- • 
zo de t r e in ía días hábi les , contados a 
partir del siguiente día al en . que sea 
publicado este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , para 
que las enlidades y particulares intere
sados nuedan presentar por esc r i ío a n í e 
es ía Primera Jefalura cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad y conveniencia del servicio pro
yectado, su clasificación a los fines del 
repetido Reglamento y condiciones en que 
se proyecta su explo tac ión y tarifas. 

E l proyecto p o d r á ser examinado en 
las oficinas de esta Primera Jefatura, s i 
tas en la planta baja del Minis te r io de' 
Obras Públ icas y U r b a n i s m . , desde l i s 
diez a las trece horas con t r e in í a minu
tos cualquier día hábi l , exceoto s ábados . 
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Durante el plazo indicado, las entida
des y particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la ad jud icac ión 
de tal servicio o entiendan que consti
tuye una mera pro longac ión o hijuela de 
otro de igual ciase que tengan otorgado, 
d e b e r á n hacer constar por escrito el fun
damento de su derecho y su p r o p ó s i t o 
de ejercitarlo. La no comparecencia a la 
in f i rmac ión públ ica se i n t e rp r e t a r á como 
renuncia a los precitados derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mac ión a la excelent í s ima Dipu tac ión Pro
vincial de M a d r i d : Sindicato Prov inc ia l 
de Transportes y Comunicaciones de M a 
d r id ; Ayuntamientos de Las Rozas, Maja-
dahcnda, Vil lanueva de la C a ñ a d a , V i l l a -
nueva del Pardi l lo y Galapagar, y a los 
concesionarios de los servicios de igual 
clase, que se relacionan: 

Adol fo Bel t rán Gu t i é r r ez , Mercedes Lló
rente. Mar t ín , León AI varez Car r i l lo y 
"Red Nacional de los Ferrocarriles Es
paño le s " . 

Madr id , 11 de junio de 1980.—El In
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—6.373) (A.—26.798) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Tran 
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 
M A D R I D 

Servicios de transporte m e c á n i c o de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madr id 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

"Eugenio Cuervo y Torre, S. A . " , con 
domic i l io en M a d r i d , calle Doctor Es 
q i e r d o , n ú m . 146, ha presentado la sol ic i -
t d y proyecto determinados en el ar
ticulo 10 del vigente Reglamento de Or 
denac ión de los Transportes Mecán icos 
por Carretera para el establecimiento de 
i n nuevo servicio públ ico regular de 
transporte de viajes, equipajes y encar 
gos por carretera entre Unif icación n ú 
mero U-350 de las concesiones V-1.587 
Madrid-Tomel loso, con hijuela, y V-1.621 
Belmonte - Socué l lamos , con pro longac ión 
a Los Hinojosos. 

A los efectos que determina el a r t ícu 
lo 11 del mencionado Reglamento, se con
voca información públ ica durante el pía 
zo de treinta días hábi les , contados a 
partir de! siguiente día al en que sea 
publicado este anuncio en el B O L E T I N 
OFICIAL de la previncia de M a d r i d , para 
que las entidades y particulares intere
sados puedan presentar por escrito ante 
esta Primera Jefatura cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad y conveniencia del servicio pro 
yectado, su clasificación a los fines del 
repetido Reglamento y condiciones en que 
se proyecta su explo tac ión y tarifas. 

E l proyecto podrá ser examinado en 
las oficinas de esta Primera Jefatura, si--
tas én la planta baja del Minis ter io de 
Obras Púb l i cas y Urbanismo, desde las 
diez a las trece horas con treinta minu
tos cualquier día hábil , excepto s ábados . 

Durante el plazo indicado, las entida
des y particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicac ión 
de tal servició o entiendan que consti
tuye una mera prole ngación o hijuela de 
otro de igual clase que tengan otorgado, 
d e b e r á n hacer censtar por escrito el fun
damento de su derecho y su p r o p ó s i t o 
de ejercitarlo. La no comparecencia a la 
información públ ica se i n t e rp r e t a r á como 
renuncia a los precitados derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mac ión a la exce len t í s ima Dipu tac ión Pro
vincial de M a d r i d ; Sindicato Provincia l 
de Transportes y Comunicaciones de M a 
d r id ; Ayuntamientos de Madr id , C h i n 
chón y Colmenar de Oreja, y a los con
cesionarios de servicios de igual clase que 
se relacionan: 

F r a ncisco García Mar t ínez , " L ó p e z 
Morc i l l o , S. L . " . "Empresa Ru iz , S. A . " , 
" L a Veloz , S. A . " y " R e d Nacional de los 
Ferrocarriles E s o a ñ o l e s " . ' 

M a d r i d . 11 de junio de 1980.—El In
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C — 6 . 3 7 4 ) (A.—26.799) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE 

Primera Jefatura de C o n s t r u c c i ó n 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Móstoles (Madrid) 

G R U P O I X ' 

A los efectos de los a r t í cu los 48 de la 
ley de E x p r o p i a c i ó n Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su apl icac ión , se anuncia al púb l i co 
que el p r ó x i m o día 2 de julio de 1980, 
a las once de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
el Ayuntamiento de Mós to l e s el pago de 
la va lo rac ión fijada por el Jurado P ro 
vincial de Exprop iac ión de M a d r i d de las 
fincas n ú m e r o s 15 y 48, expropiadas en 
el t é r m i n o municipal de Mós to l e s ( M a 
drid), con mot ivo de las obras del ferro
carri l de M a d r i d al Val le del T ié t a r , tra
mo M a d r i d - M ó s t o l e s (Cocheras y Talleres 
de Mós to l e s ) , expediente n ú m e r o 1, G r u 
po IX*. 

Los propietarios o sus representantes, 
con poder suficiente, d e b e r á n presentarse 
en dicho local a la hora seña lada a per
c ib i r la cantidad que les corresponda, pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad y de una cer t i f icación del Registro 
de la Propiedad, en la que se haga cons
tar t i tu lac ión de la finca, desc r ipc ión de 
la misma y estar libre de cargas. 

Madr id , 16 de junio de 1980.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—6.376) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
Subd i recc ión General de A d m i n i s t r a c i ó n 
Económica . Secc ión Ed i f i c i cs y Locales 

Reforma y Conse rvac ión 

Anunc io del concurso para contratar las 
obras de a d a p t a c i ó n de local en la 
planta baja del edificio de Comunica-
cienes de M a d r i d para Museo de C o 
municaciones. 
Objeto: C o n t r a t a c i ó n de las obras de 

a d a p t a c i ó n de local en la planta baja del 
edificio de Comunicaciones de M a d r i d 
para Museo de Comunicaciones. 

"i ipo de l ic i tac ión: 29.991.743 pesetas. 
Plazo de e jecuc ión: Tres meses. 
Fecha prevista de in ic iac ión: Se indica 

en el pliego de c láusulas administrativas 
particulares. 

Proyecto t écn ico , pliego de c láusulas^ 
administrativas particulares, etc.: P o d r á n 
ser examinados en la Sección de Edif icios 
y Locales de la Di recc ión General de C o 
rreos y Te lecomun icac ión (Palacio de C o 
municaciones de M a d r i d , planta s ép t ima ) , 
en horas de oficina, y en la Jefatura de la 
Subzona de M a d r i d (planta tercera, puer
ta Y , del Palacio de Comunicaciones). 

Fianza provisional : 599.835 pesetas. 
Modelo de p ropos i c ión : «Se reseña en 

el pliego de c láusu las . 
Plazo y lugar de p r e s e n t a c i ó n de ofer

tas: Antes de las trece horas del d ía 2 
de julio de 1980, en el Registro General 
de Correos, sito en las ventanillas 2 y 3 
del ves t íbu lo principal del Palacio de C o 
municaciones de M a d r i d , ya que este ex
pediente se tramita con ca rác t e r de urgen
cia, al amparo de los a r t í cu los 86.2 y 90 
del Reglamento General de C o n t r a t a c i ó n 
del Estado, según Orden ministerial d é 
14 de junio de 1980, que reduce los pla
zos de t r ami t ac ión a la mitad. 

Clasif icación exigida: Categor ía D , gru
po C . 

Documentos que se deben presentar: Se 
reseñan en el pliego de c láusulas . 

Aper tura de pliegos: E n el Salón de 
Actos del mencionado Palacio de C o m u 
nicaciones de Ma dr id (planta cuarta), a 
las doce horas del d ía 9 de julio de 1980 

Madr id , 18 de junio de 1980.—El D i 
rector general, Miguel A . Eced. 

(G. C . -6.404) (O.—35.857) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL PRIMERA DE MADRID 

Doña Mar ía del Carmen Arana Sastre. 
Licenciada en Derecho, como Secretario 
suplente de la Pr imera Comis ión Téc
nica Calif icadora Provinc ia l de M a d r i d . 
Hago saber: Que con fecha 14-5-80 tu

vo entrada en esta Comis ión escrito de 
inic iac ión de recurso de alzada promo
vido por la empresa "Comunidad de Pro
pietarios Edi f ic io Azafata" , contra reso
lución del expediente tramitado, a favor 
de don Jesús R o d r í g u e z Otero. 

En cumplimiento de lo establecido en 
el a r t í cu lo 42-4 de la Orden de 8 de 
mayo de 1969 y a efectos de notificar a 
la empresa subcontratista Pedro Pozo R i 
co, en ignorado paradero, de la inic ia
ción del expediente de recurso, se a c o r d ó 
la inserc ión del presente edicto, debien
do ponerse en conocimiento de la em
presa que en el plazo de diez días puede 
formular por escrito y en un solo acto 
cuantas alegaciones considere pertinentes 
sobre la cues t ión planteada, aportando al 
mismo t iempo la d o c u m e n t a c i ó n que es
time procedente, pudiendo, si así lo con
sidera oportuno, examinar el expediente 
que se le p o n d r á de manifiesto en esta 
Comis ión , sita en M a d r i d , calle de Fran 
cisco Silvela, n ú m . 57, primera planta, 
durante el expresado plazo de diez d ía s , 
de once a trece horas .—El Secretario (Fir
mado). 

(G. C—6.372) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

INSTITUTO DE MEDIACION, ARBITRAJE 
Y CONCILIACION 

Depós i to de Actas de Elecciones 
y Estatutos 

Oficina Delegada de D e p ó s i t o de Estatutos 
de Organizaciones Profesionales 

A N U N C I O 

En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i co que en esta oficina y a las 
once horas del día 16 del mes de junio 
de 1980 han sido depositados los Esta
tutos de la Organ izac ión Profesional de
nominada "Asoc i ac ión de Comerciantes 
de Galer ías Copasa", cuyos á m b i t o s terri
torial y profesional son: Loca l y el que 
su nombre indica, siendo los firmantes 
del acta de c o n s t i t u c i ó n : 

A n t o n i o Lobón An te lo . 
Jul ián Regidor Luc iáñez . 
Francisco Barrios Garrete. 

(G. C—6.403) 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Negociado de Expropiaciones 

Para proceder al pago de fincas ocu
padas en el t é r m i n o municipal de M a d r i d 
y Batres, con mot ivo de las obras de 
" C C - 6 0 2 . Tramo Fuencarral . C-601 (ca
rretera de la Playa). Ensanche y mejora 
del f i rme" y "CC-604 de Navalcarnero a 
C h i n c h ó n , punto k i l o m é t r i c o 11,700. Tra 
mo arroyo de Valdecarros. Obra de fá
brica especial. Puente sobre arroyo de 
Valdecarros", esta Jefatura ha s e ñ a l a d o 
el d ía 3 de julio de 1980, a las doce horas 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de esta Jefa
tura Provincia l de Carreteras, Nuevos M i 
nisterios,' planta tercera. 

Lo que se hace públ ico por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta dil igencia, debiendo 
presentar la escritura de propiedad y la 
cer t i f icación del Registro relativa al do
minio y cargas de las fincas. 

M a d r i d , 12 de junio de 1980.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

Número finca. -Propietarios 
29 b is .—Don Jesús Rodr íguez Cabrero. 
1 - A — P l a y a de M a d r i d , S. A . 
1.—Don A r t u r o Cobisa A m o r . 

(G. C—6.375) 

Magistraturas de Trabajo 
D E P A R T A M E N T O D E E J E C U C I O N E S 

C O N T E N C I O S A S 

EDICTOS 

Don Anton io Peral Ballesteros, Magis t ra
do de Trabajo de la n ú m e r o uno de 
Madr id y su provincia. 

-Hago saber: Que en el expediente re
gistrado en esta Magistratura de T r a 

bajo con el n ú m e r o 2.565 de 1980, a ins
tancia de José Luis Ceballos C a s t a ñ e r a , 
contra "Aparcoa l , S. A . " , en el d ía de 
la fecha se ha ordenado "sacar a públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , los 
siguientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n au tomóv i l marca "Dodge-Dar t" , 

3.700, ma t r í cu la M-936,016, dicho coche 
sale en subasta con un golpe en aleta de
recha, 39.000 pesetas. 

T o t a l : 39.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el d ía 2 de septiembre de 1980; en 
segunda subasta, en su caso, el d ía 11 de 
septiembre de 1980, y en tercera subas
ta, t a m b i é n en su caso, el día 22 de sep
tiembre de 1980, s eña l ándose como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán bajo las condi
ciones siguientes: 

1 .* Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; de spués de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de t a sac ión de los^ 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes s a ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión . 

7. a Oue en tercera subasta, i si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud i cándose al ne-
jor postor .s i su oferta cubre las dos cer-
ceras partes del precio que sirvió de :ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en l a vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Rascón , 18, M a d r i d , a cargo de 
Alf redo Vicente Tejeiro. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 10 de junio de 1980. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.145) 

Don An ton io Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o uno de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente r e ' 
gistrado en esta Magistratura de Tra

bajo con el n ú m e r o 2.577 de 1980, a 
tancia de Mar ía Pi lar G o n z á l e z Garci<*j 
contra " A t o b a Centros Escolares", e n 
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día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Doscientos pupitres de madera y hie
rro, 60.000 pesetas. 

Doscientas sillas, mismas caracter ís t icas 
que los pupitres, 20.000 pesetas. 

Tres armarios madera, utilizados para 
librería, 9.000 pesetas. 

U n fichero metá l ico , con cinco cajones, 
3.000 pesetas. 

Una mesa despacho, madera contracha-
Pada, de 1,50 por 0,75, 7.000 pesetas. 

Una mesa de "juntas", de fórmica, pe
setas 15.000. 

Ocho estufas marca "Super-Ser", cata
lítica, 8.000 pesetas. 

Una m á q u i n a escribir " I B M " , modelo 
Executid, con n ú m e r o 776221, 45.000 pe
setas. • 

Una m á q u i n a "Ol ive t t i " , escribir, am
bas son eléctr icas , 40.000 pesetas. 

Una multicopista alcohol, eléctrica, mo
delo Vanguard, 50.000 pesetas. 

U n proyector diapositivas, mod. Silma, 
S - 2 H , -75.000 pesetas. 

U n proyector cine, de 8 mm., " R o l l e i " , 
835-A, 125.000 pesetas. 

To t a l : 457.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas-
t a el día 4 de septiembre de 1980: en 

. segunda subasta, en su caso, el día 15 de 
septiembre de 1980, y en tercera subas
ta, también en su caso, el día 26 de sep
tiembre de 1980, señalándose como hora 
Para todas ellas las doce y treinta de la 
j anana , y se celebrarán bajo las condi-
C l ° n e s siguientes: 
t *-8 Que antes de verificarse el rema-
o

e podrá el deudor librar sus bienes, pa-
p n d o principal y costas; después de ce-

e b r a d o , queda rá la venta irrevocable. 
* *v Oue los licitadores deberán depo-

ar previamente, en Secretar ía o en un 
tablecimiento destinado al efecto, el 10 

Por JOO del tipo de subasta. 
• a Oue el ejecutante p o d r á tomar 

Parte en las subastas y.mejorar las pos
as que se hicieren, sin necesidad de 

a s i g n a r depós i to . 
. 4 - f t Oue las subastas se ce lebrarán por 

sistema de pujas a la llana y no se 
aamit irán posturas que no cubran las dos 
erceras partes del tipo de subasta, ad
r á n d o s e los bienes al mejor postor. 

• a Oue la primera subasta t endrá 
k ? n ) 0 tipo el valor de tasación de los 
b l e n e s . 

6 , a Oue en segunda subasta, en -u 
2ls°' los bienes saldrán con rebaja del 
° _ P o r 100 del tipo de tasación. 

Oue en tercera subasta, si fuese 
^ecesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
. ' n sujeción a tipo, adjudicándose al ne-
j , 0 r Postor si su oferta cubre las dos ter
cas partes del precio que sirvió de ipo 

£ a r a la segunda subasta, ya que en 'aso 
° n t r a r i o . con suspensión de la aproba-
1 0 n del remate, se hará saber al deudor 

Precio ofrecido para que en el plazo 
e nueve días pueda librar los bienes, 

J a §ando la deuda, o presentar persona 
p, U e mejore la postura úl t ima, haciendo 

depós i to legal. 
e , 8 - a Que, en todo caso, queda a salvo 
j 1 derecho de la parte actora de pedir 
^. adjudicación o adminis t rac ión de .'os 
' enes subastados, en la forma y con las 

O n-diciones establecidas en la vigente )e-
5 s J a c i ó n procesal. 
I J - - - * Oue los remates p o d r á n se'r a ca-

I d a d de ceder ueuer. 
d o s ° S k ' e n e s embargados es tán deposita-
n i j m

e n Virgen del Sagrario. 11. sép t imo, 
M« e r ° 3, M a d r i d , a cargo de Santos 
T e n o R u i z . 

y 
b]j p a r a que sirva de notif icación al pú-
P r 0 ° e n general y a las partes de ~ste 
si(j C e s o » en particular, una vez que haya 
la D

 P U D l ' c a d o en el B O L E T Í N OFICIAL de 
tabl - V i n c i a ' y e n cumplimiento de lo es-
c e s a ? C l d o e n la vigente legislación pro-
a ] n ' s e expide el presente en M a d r i d . 
íp¡ de junio de 1980. ¿ - E l Secretario 
íp I R ¡ J ¡ a do) . — E l Magistrado de Trabajo 

Í C — 1 . 1 4 3 ) 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o ocho de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
i con el n ú m e r o 3.078 de 1980, a instancia 

de A n a Briera Soria, contra "Comercia l 
de Economatos y Cooperativas, S. A . " , 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por t é r m i n o de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n armario de 2,20 de alto por 0,80 

de ancho, completamente nuevo, 50.000 
pesetas. 

To t a l : 50.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el d i a l de septiembre de 1980; en segun
da subasta, en su caso, el día 12 de sep
tiembre de 1980, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 24 de septiem
bre de 1980, seña lándose como hora pa
ra todas ellas las doce de la mañana , y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a . Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depósi to legal. 

3.a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Sebast ián Herrera, 13, Madr id , a 
cargo de don José Arguelles. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 26 de maye de 1980.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.08'9) 

U n a máquina de escribir "Ol ive t t i " , 
30.000 pesetas. 

Una m á q u i n a de escribir " M . Ol ive t t i " , 
90, 35.000 pesetas. 

Una calculadora eléctr ica "Ol ive t t i " , 
25.000 pesetas. 

U n a calculadora "Cas io" , R . l , 45.000 
pesetas. 

Dos armarios ficheros, 10.000 pesetas. 
Una calculadora eléctrica "Logos", 45 

PO, 50.000 pesetas. 
Una calculadora "Ol ive t t i " , B T 24, pe

setas 25.000. 
U n a multicopista "Rex Rotam", 300, 

75.000 pesetas. 
Una fotocopiadora " 3 M " , 832 copier, 

125.000 pesetas. 
To t a l : 495.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 23 de julio de 1980; en segun
da subasta, en su caso, el d í a 4 de agosto 
de 1980, y en tercera subasta, t ambién en 
su caso, el día 18 de agosto de 1980, se
ñalándose como hora para todas ellas 
las doce de la mañana , y se ce lebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del-t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, -sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor dé tasación Me los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la .postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en avenida Daroca, 63, Madr id , a 
cargo de Fernando Mar t ín García . 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 24 de mayo de 1980.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.148) 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra- i 
do de Trabajo de la n ú m e r o 14 de M a -
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 1.026 de 1980, a instancia 
de Manuel Navas Lara y otros, contra 
"Emma, S. A . " , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
t é rmino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes qué se subastan 
Una facturadora "Olympia" , Notamat, 

75.000 pesetas. 

Don Carlos de la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 15 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Q u e ' e n el proceso 1.367 

de 1980. registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el n ú m e r o 3.444 de 1978, 
ejec. 9 de 1979, a instancia de Ascens ión 
García de Miguel , contra José G . Rodr í 
guez Alvarez, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é rmino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad dc 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Trece cazadoras de piel vuelta, 85.000 

pesetas. 

Seis cazadoras de ante (serraje), 30.000 
pesetas. 

Doce cazadoras de serráje , 60.000 pe
setas. 

T o t a l : 175.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 2 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 11 de septiem
bre, y en tercera subasta, t amb ién en su 
caso, el día 22 de septiembre, seña lándose 
como hora para todas ellas las doce trein
ta de la mañana , y se ce lebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tornar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Q u e . en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. , 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudoi 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que. en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Doctor Santero, 11, a cargo de 
José Anton io Rodr íguez Alvarez. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular,' una vez que haya 
sido publicado en el Be M I T I N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 2 de junio de 1980. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.116) 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 1.923 de 1980, a instancia 
de Francisco San Julián Serrano, contra 
" C . S. Migal lón" . en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por t é rmino de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subasta 

Dos mesas de madera, bajas, 10.000 
pesetas. 

Cuatro sillones verdes, metá l icos , pe
setas 12.000. • 

Una fotocopiadora "Ol ive t t i " . Copia 
205, 75.000 pesetas. 

Una máquina de escribir "Hispano O l i 
vett i", mod. Línea 90, 35.000 pesetas. 

Una máquina de escribir "Hispano O l i 
vetti", mod. Línea 98. 35.000 pesetas. 

Una mesa de despacho, metál ica y ma
dera, 10.000 pesetas. 

Una mesa de despacho, metál ica, 10.000 
pesetas. 

U n sillón skay negro, 5.000 pesetas. 
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Una m á q u i n a calculadora "Hispano O l i 
vet t i" , Logos 245. 45.000 pesetas. 

Dos armarios metá l icos , estrechos, pe
setas 10.000. 

U n armario me tá l i co con es t an te r í a , pe
setas 15.000. 

U n fichero metá l i to , 5.000 pesetas. 
Una m á q u i n a de escribir, "Hispano O l i 

vet t i" , Lexicón 80. 40.000 pesetas. 
U n amplificador con sintonizador, S / M , 

35.000 pesetas. 
Una mesa de despacho, de madera, y 

armario bajo a juego, 15.000 pesetas. 
U n sillón skay rojo, de d i recc ión , 5.000 

pesetas. 
Dos sillones skay rojo, patas metá l i cas , 

10.000 pesetas. 
T o t a l : 372.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta s 

T e n d r á lugar en Ta Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 2 de septiembre de 1980; en 
segunda-subasta, en su caso, el d ía 11 de 
septiembre de 1980, y en tercera subas
ta, t amb ién en su caso, el día 22 de sep
tiembre de 1980, seña lándose como hora 
para todas ellas las doce treinta de la 
m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el rema ; 

te pod rá cl deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; d e s p u é s de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en. las subastas y mejorar las pos
turas «que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce leb ra rán por 
cl sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación- .de los 
Nenes -. 

6. '' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
cl precio ofrecido para que en el plazo 
de nueVe días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
el depós i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
ol derecho de la parte actora 'de pedir 
la ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. " Que los remates p o d r á n ser a ca 
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Manuel Silvela, 6, Madr id , a car
go de Cr is tóbal Sánchez Migal lón. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N ¡OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 10 de junio de 1980. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.144) 

po H , actualmente denominada calle He r 
manos P i n z ó n . 10, piso sexto letra C , ins
cr i to en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, tomo 2.691, l ib ro 358 de M ó s t o 
les, folio 190, finca 32.920, inscr ipc ión 
primera, valorado en 1.200.000 pesetas. 

T o t a l : 1.200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el d ía 1 de septiembre de 1980; en se
gunda subasta, en su caso, el día 22 de 
septiembre de 1980. y en tercera subasta, 
t amb ién en su caso, el d ía 15 de octubre 
de 1980, s eña l ándose como hora para 
todas ellas las doce de la m a ñ a n a , y se 
ce leb ra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; de spués de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que' el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce leb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
adm,tiran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud i cándose los bienes al mejor ' postor. 

5. ' Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a t ipo, ad jud i cándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. » 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la. parte actora de pedir 
la ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. * Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Hermanos P inzón , 10, sexto C 
Mósto les (Madrid) . 

Y para que sirva de not i f icación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en ' e l B o u n \ O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tableado en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 26 de mayo de 1980.—El Secretario 
(Firmado), — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(G.—1.141) 

Don Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado • de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 2.014 de 1980, a instancia 
de don Alfredo Garc ía G á r a t e , contra Jo
sé María Barrio Reoyo, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya reía 
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n piso sito en Mós to les (Madrid) , en 

la U r b a n i z a c i ó n V i l l a Fontana II y per 
teneciente a la casa n ú m e r o 24 del gru-

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el d ía 2 de septiembre de 1980; en 
segunda subasta, en su caso, el día 11 
de septiembre de 1980, y en tercera su
basta, t a m b i é n en su caso, el día 22 de 
septiembre de 1980. seña l ándose como I 
hora para todas ellas las doce treinta de 
la m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las con
diciones siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el- rema
té pod rá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 I 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. " Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sirt sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados e s t án deposita
dos en Pedro Muguruza . Madr id-16 , a 
cargo de don A n t o n i o Zubieta. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una Vez que haya 
sido publicado en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 10 de junio de 1980. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.140) 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; de spués de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. ' Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, e n ' su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán, 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión da la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d í a s pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en S imón H e r n á n d e z , 66, sexto D , a 
cargo del demandado. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legis lación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 27 de mayo de 1980.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.090) 

D o n Juan Ignacio Gonzá l ez Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 1.921 de 1980, a instancia 
de Bouzit A l l o u c h , contra " R o y a l Presi-
dents, S. A . " , en el día de la fecha se 
ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya re lac ión y ta
sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n despacho de madera, compuesto de 

mesa y tres 'si l lones, color oscuro, 50.000 
pesetas. 

U n a mesa de dibujo marca " O l d o r - T 8 0 " , 
10.000 pesetas. 

U n despacho, compuesto de mesa y tres 
sillones, similar al anterior. 50.000 pese
tas. 

U n archivador de 90 por 60. Í0 .000 
pesetas. 

Una mesa de centro, con dos sillones 
y sofá, 25.000 pesetas. 

T o t a l : 145.000 pesetas. 

D o n Juan Ignacio G o n z á l e z Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el proceso n ú m e 

ro 2.049 de 1980, registrado'en esta M a 
gistratura de Trabajo con los n ú m e r o s 
3.167-74 de 1978, Ejec. 158 de 1978, a 
instancia de Manuel Delgado López y 
otros, contra E m i l i o M o n t a l b á n Ruiz , en 
el d ía de la fecha se ha ordenado sacar 
a públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya re lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n piso en la calle S imón H e r n á n d e z , 
n ú m e r o 66, de Villafontana-I , sito en M ó s 
toles. piso sexto letra D , bloque tres, n ú 
cleo VI I I , de Mós to les . cuyos linderos, 
superficie y cargas y d e m á s datos regís
trales obran en el procedimiento, pese
tas 1.825.000. 

T o t a l : 1.825.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 2 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 23 de septiem
bre, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 14 de octubre, seña lándose 
como hora para todas ellas las doce trein
ta de la m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las 
condiciones siguientes: 

Don Vicente Conde M a r t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el proceso n ú m e 

ro 3.534 de 1980, registrado en esta M a 
gistratura de Trabajo con el n ú m . 166 
de 1979, E j e c , a instancia de Gracia Gar
cía Moreno , contra "General E lec t rón i 
ca, S. A . " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya re lac ión y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a taladradora de columna, marca 

"Hed i sa" , n ú m e r o 7.353. con motor eléc-
tdico acoplado, 20.000 pesetas. 

Una bobinadora " M a y r a " , alemana, V E 
0831046. 15.000 pesetas. 

U n pan tóg ra fo "Premeta l" , n ú m e r o 
233853-2338544, 20.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a de inyección de plás t ico , 
marca "Hid ro fo r t " , modelo 40/2 /OF V . 
P/60, chasis 70/161, con reguladora, pe
setas 200.000. 

U n a lijadora "Super Lema" , n ú m e r o 
34313, 5.000 pesetas. 

U n a sierra "Perless", tipo US-90 , nú 
mero 7546, 12.000 pesetas. 

T o t a l : 272.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta*Magistratura, en primera subas
ta el día 2 de septiembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 11 de septiem
bre, y en tercera subasta, t amb ién en su 
caso, el día 22 de septiembre, s eña l ándose 
como hora para todas ellas los doce trein
ta de la mañana , y se ce lebra rán bajo las 
condiciones siguientes: 

l - a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; de spués de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 
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2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomai 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
• el sistema de pujas a la llana y no se 

a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. " Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujec ión a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 

/ de nueve d ías pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9. a Q U e los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en calle Petirrojo, n ú m e r o 38, a cargo 
d e Manuel Peñafiel Padi l la . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
P'oceso, en particular, una vez que haya 
s i d o publicado en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro-
C e s a l , se expide el presente en Madr id , 
a 2 de junio de 1980. — El Secretario 
' f i rmado) . E l Magistrado de Trabajo 
'Firmado) . 

(C—1.142) 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter 
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a" salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Virgen de Lourdes, piso 12, puer
ta D , Madr id-28 . 

Y para que sirva de not i f icación al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en Darticular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 26 de mavo de 1980.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.139) 

£>on Vicente Conde M a r t í n de Hi ja s , M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de M a d r i d y su provincia. 

. l a g o saber: Que en el expediente re 
8'strado en esta Magistratura de Trabajo 
J j 0 0 ej n ú m e r o 3.606 de 1980, a instancia 
de Miguel Baladé Casado, contra "P romo 
c 'ones y Construcciones M i c r a l , S. A . " 
e n el día de la fecha se ha ordenado sa-
c ^ r a públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
"'as, los siguientes bienes embargados co-
0 1 0 de propiedad de la parte demandada. 

C u y a re lac ión y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n vehícu lo marca "Seat", 127, ma
c u l a M U - 9 4 5 4 - F , 80.000 pesetas. 

T o t a l : 80.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

d e esta Magistratura, en primera subasta 
e J día 1 de septiembre de 1980; en se
cunda subasta, en su caso, el día 12 de 
S e Pt iembre de 1980, y en tercera subasta, 
también en su caso, el d ía 24 de sep
tiembre de 1980, s eña l ándose como hora 
Para todas ellas los doce de la m a ñ a n a . 
y se ce l eb ra rán bajo las condiciones s i 
mientes : 

1.a Que antes de verificarse el rema-
e Podrá el deudor librar sus bienes, pa

sando principal y costas; después de ce
b r a d o , q u e d a r á la venta irrevocable. , 
. Que los licitadores d e b e r á n depo

r t a r previamente, en Secre ta r ía o en un 
e s t ab lec imiento destinado al efecto, el 10 
P O r 100 del tipo de subasta. 

Oue el ejecutante p o d r á tomar 
Parte en las subastas y mejorar las pos-

U r as que se hicieren, sin necesidad de 
C o n s i g n a r d e p ó s i t o . 
. Oue las subastas se ce lebra rán por 
' sistema de pujas a la llana y no se 
d r n : t i r á n posturas que no cubran las dos 

• e r c e r a s partes del tipo de subasta, ad
r á n d o s e los bienes al mejor postor, j 

5 - n Que la primera subasta t e n d r á 
orno tipo el valor de tasac ión de los I 

bienes. ' 

Don Vicente Conde Mar t í n de Hijas. M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el proc. 3.070 de 

1980, registrado en esta Magistratura de 
Trabajo con el n ú m e r o proc. 3.977 de 
1978 E j e c . a instancia de José Garc ía Se-
goviano, contra "Publ iexpo. S. A . " , en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar, 
a públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Finca n ú m e r o 2.153, propiedad de la 

parte ejecutada, sita en el t é r m i n o de M o 
rata de Tajuña , denominada Viña M a l 
var, si t io del Camino de Perales, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de C h i n 
chón , al l ibro 409, folio 250, cuya super
ficie, linderos y d e m á s circunstancias 
constan en el expediente, 8.000.000 de 
pesetas. 

T o t a l : 8.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 2 de septiembre; en segunda su
basta! en su caso, el día 23 de septiem
bre, y en tercera subasta, t amb ién en 
su caso, el día 14 de octubre, s e ñ a l á n d o 
se como hora para todas ellas las doce 
treinta de la m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a ' Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, a d j u d i c á n d o s e al me- ' 
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 

el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. ' Que. en todo caso, queda a salvo 
cl derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca-
Los bienes embargados es tán deposita

dos en carretera de Mora ta de Ta juña a 
Perales de Ta juña . a cargo de "Publ iex
po. S. A . " . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a- 22 de mayo de 1980.—El Secretario 
(Firmado). - - . E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.138) 

original , al que me remito y de que cer
tifico. 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo acordado por la Sala, expido la pre
sente para su remis ión con el oficio co
rrespondiente al exce len t í s imo s e ñ o r G o 
bernador c iv i l de la provincia, para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma, y sirva de not i f icación al deman
dado no comparecido, que f irmo en M a 
dr id , a 27 .de febrero de 1980. E l Se
cretario de Sala. (Firmado). 

(G. C—2.161) ( C — 3 7 5 : 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José R i p o l l de la Peñp , Secretario 
de Sala de la Audiencia Terr i tor ia l de 
Madr id . 

Cer t i f i co : Que en el rol lo dimanante de 
los autos de menor cuan t ía , bajo el nú
mero 382 de 1978, que se ha rá m é r i t o , 
se ha dictado la siguiente: 

Sentencia nú fuero 478 

Sala Segunda de lo Civil .-—Ilustrísimos 
s e ñ o r e s : Don José Mar ía Pini l los Her -
mosil la. -Don Rafael Salaza r B e r m ú d e z . 
D o n . Ma t í a s Malp ica Gonzá lcz -E l ipe .— 
Don Manuel Sáenz A d á n . — E n M a d r i d , a 
24 de diciembre de 1979.—Habiendo 
visto los oresentes autos de menor cuan
tía procedentes del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o 8. seguidos entre par
tes: de una, como demandante, y ape
lante, " E l Corte Inglés. S. A . " , vecino de 
M a d r i d , defendido por el Letrado don 
Pedro Mar ía Barturen Tejada y represen
tado por el Procurador don Pedro A n 
tonio Pard i l lo Larena; y de otra, como 
demandado y apelado, don Carlos G o n 
zález H e r n á n d e z , domici l iado en M a d r i d , 
que no ha comparecido en esta Supe
rioridad, por lo que respecto del mismo 
se han entendido las actuaciones con los 
estrados del Tr ibunal , sobre rec lamac ión 
de cant idad. . . 

Fallamos 

Que con es t imac ión del recuiso de ape
lación interpuesto por el Procurador se
ñor Pardi l lo Larena, en nombre y repre
sen tac ión de " E l Corte Inglés. Sociedad 
A n ó n i m a " , contra la sentencia dictada 
por el i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o 8 de los de 
esta capital, con fecha 21 de abril de 
1978. en cuanto en ella no se hace ex
presa condena en las costas procesales 
causadas, debemos revocar y revocamos 
dicha sentencia en indicado particular, s in 
alterar ninguno de los restantes pronun
ciamientos en ella contenidos, condenan
do, en consecuencia, en las costas de 
primera instancia al demandado, y sin ha
cer especial condena en las de esta se
g u n d a . — A s í por esta nuesta sentencia, 
que por la incomparecencia ante la Sala 
del demandado don Carlos Gonzá lez Her 
n á n d e z , se publ icará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, caso de no solicitarse 
su not i f icación personal dentro del t é r 
mino del tercero día. lo pronunciamos, 
mandamos y f i r m a m o s . — J o s é Mar ía P i 
nillos. -Rafael Salazar.— Mat í a s Malp ica . 
Manuel Sáenz . (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lus t r í s imo señor Magistra
do don Manuel Sáenz A d á n , ponente que 
ha sido en la misma, estando celebrando 
ses ión públ ica la Sala Segunda de lo C i 
vi l de esta Audienc ia Terr i tor ia l en el 
día de su fecha, de lo que yo, el Secre
tario de Sala, certifico.— José R i p o l l . (Ru
bricado.)—Concuerda literalmente con su 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa Gras, Secre tare 
la Sala Pr imera de lo C i v i l de la A u 
diencia Terr i tor ia l de M a d r i d . 

Cer t i f i co : Que en el rol lo de apela
c ión n ú m e r o 348 de 1978, dimanado de 
autos de juicio de mayor "cuantía proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
de Segovia, seguidos a instancia de los 
herederos de don Pablo R ico M u ñ o z , 
don Si lv ino , don A m e l i o y d o ñ a Felisa 
R i c o M a d r o ñ o , contra don Maur ic io A l 
varez M u ñ o z , don Felipe Francisco Bláz
quez Ortego,. don R a m ó n Cañel les Sa-
nahuja y la Cooperativa de Viviendas 
"Vi rgen de los Remedios", de 'Consue
gra, digo, de T u r é g a n o , sobre reclama
ción de cantidad, por cuan t í a total de-
750.242 pesetas, aparece lo siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 19 de noviembre de 1979. 
Vis ta ante la Sala Pr imera de lo C i v i l 
de esta Audienc ia Terr i tor ia l , en grado 
de apelac ión , los autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor cuan t í a proce
dentes del Juzgado, de primera instancia 
de Segovia, seguidos entre partes: de una, 
como demandantes apelados, los herede
ros de don Pablo Rico M u ñ o z , don S i l -
vino, don A m e l i o y d o ñ a Felisa Rico M a 
d r o ñ o , representados por el Procurador 
don A n t o n i o Rueda Bautista y defendi
dos por el Letrado don José M . P a v ó n 
R u i z ; de otra, como demandado, en s i 
tuac ión de estrados, don Maur ic io A l v a 
rez M u ñ o z , como primer apelante; don 
Felipe Francisco Blázquez Ortego. repre
sentado por el Procurador don José Sán
chez Jáuregui y defendido por el Letrado 
don Fernando Bernal F e r n á n d e z , y como 
segundos apelantes, don R a m ó n Cañel les 
y Cooperativa de Viviendas "Vi rgen de 
los Remedios", de T u r é g a n o . representa
dos por el Procurador don A l b i t o Mar 
t ínez Diez y defendidos por el Letrado 
don Anton io F e r n á n d e z , sobre reclama
ción de cant idad. . . 

Falla) nos 

Que debemos desestimar y desestimamos 
el recurso de apelac ión interpuesto por 
el Procurador s eño r Sánchez Jáuregui , en 
nombre de don Francisco Blázquez Or 
tego, y del Procurador señor M a r t í n e z 
Diez, en nombre de don R a m ó n Cañel les 
Sanahuja y de la Cooperativa de V i v i e n 
das " V i r g e n de los Remedios", de T u 
régano , y- confirmamos í n t e g r a m e n t e la 
sentencia dictada por el s eño r Magistrado-
Juez de primera instancia de Segovia, de 
fecha 8 de marzo de 1978, a cuyos autos 
principales esta apelac ión se contrae, sin 
hacer impos ic ión de costas en ninguna de 
las dos i n s t a n c i a s . - - A s í por esta nuestra 
sentencia, de la que se un i rá certifica
ción li teral al rol lo de Sala y se publ i 
ca rán edictos- por la incomparecencia de 
don Maur ic io Alvarez M u ñ o z , dentro del 
t é r m i n o de quinto día, de no solicitarse 
la not i f icación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y f i r m a m o s . — J o s é María Sal
cedo Ortega. Fernando M e n é n d e z V i 
ves. 1—Vicente Mar ín Ru iz . (Rubricados.) 
Dicha sentencia ha sido publicada en le
gal forma por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado ponente de la misma, don Fer
nando M e n é n d e z . Vives . 

Y para supub l icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , para 
que §irva de not i f icación en forma al i n -
comparecido don Maur ic io Alva rez M u 
ñoz, expido el presente, que firmo en 
Madr id , a 18 de febrero de 1980.—El 
Secretario de Sala. José Dancausa Gras. 

(G. C — 2 . 1 6 2 ) (C. 376) 
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Audiencia Territorial 
de Madrid 

D o n José Dancausa y Gras, Secretario 
de la Sala Pr imera de lo C i v i l de la 
Audienc ia Terr i tor ia l de M a d r i d . 
Cer t i f ico : Que en el recurso n ú m e r o 

667 de 1977, dimanante de autos a que 
se hace m e n c i ó n , se ha dictado por la 
Sala la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva d i cen : 

Sentencia 
Sala Primera de lo C i v i l . — E n M a d r i d , 

a 15 de marzo de 1979.—Vista ante la 
Sala Primera de lo C i v i l de esta A u d i e n 
cia Terr i tor ia l , en grado de ape lac ión , los 
autos procedentes del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o 7 de los de esta 
capital, de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuan t í a , seguidos entre partes: de 
una, como demandante-apelante. C o m i 
sión Liquidadora de C r é d i t o s Oficiales a 
la Expor t ac ión , representada y defendi
da por el señor Abogado del Estado; 
y de otra, como, demandada-apelada. 
" C o m p a ñ í a de Seguros de C r é d i t o y Cau
ción, S. A . " , representada por el P rocu
rador don José Luis Or t i z C a ñ a v a t e y de
fendida por el Letrado don José Mar ía 
R u i z G a l l a r d ó n ; y de otra, como deman- • 
dada-apelada M A T E S A , en s i tuac ión de 
estrados por su incomparecencia ante esta 
Sala, sobre r ec lamac ión de cantidad. . . 

Fallamos 
Oue estimando el recurso deducido por 

el s eñor Abogado del Estado, en la re
p re sen t ac ión que ostenta de la entidad de
mandante, Comis ión Liquidadora de Cré 
ditos Oficiales a la E x p o r t a c i ó n , debe
mos revocar y . revocamos la sentencia 
dictada en los autos principales a que 
esta alzada se contrae, en fecha de 31 
de marzo de 1977, por el señor Juez de 
primera instancia n ú m e r o 7 de los de esta 
capital, y en su lugar, estimando la de
manda inicial , debemos: 

Primero.—Declarar , como declaramos, 
totalmente incumplido el deber de " M a 
quinaria Tex t i l del Nor te de E s p a ñ a , So
ciedad A n ó n i m a " , de hacer efectivo a su 
vencimiento el reembolso o amor t i z ac ión 
de las cantidades percibidas del "Banco 
de Créd i to Industr ia l" y sus intereses, 
con cargo al p r é s t a m o contenido en la 
escritura públ ica autorizada por el Nota 
rio de M a d r i d don Manuel A n t o n i o R o 
mero Vie i tez , el d ía 18 de octubre de 
1968, con el n ú m e r o 700 de su proto
colo y que ha sido r e señada en el hecho 
segundo de la demanda. 

Segundo.—Declarar, como declaramos, 
que al no haberse hecho efectivo a su 
vencimiento el pago de dichas cantidades 
con sus intereses, y sin perjuicio de otras 
ga ran t í a s , el "Banco de C r é d i t o Industr ia l" 
tiene derecho a ejecutar la prestada por 
la " C o m p a ñ í a Españo la de Seguros de 
C r é d i t o y Cauc ión , S. A . " , en pól iza de 
seguro de afianzamiento de c r éd i to nú 
mero 3.006, de 26 de octubre de 1968, por 
haberse producido el siniestro previsto en 
el a r t í cu lo 8." de dicha póliza y haber 
cumplido el "Banco de C r é d i t o Indus
t r i a l " con todas las condiciones determi
nadas dc su derecho a obtener la indem
nizac ión , 

Tercero.—-Condenar, como condenamos, 
a la " C o m p a ñ í a Españo la de Seguros de 
Créd i to y C a u c i ó n " a pagar por el " B a n 
co de C r é d i t o Industr ial" la cantidad de 
97.290.000 pesetas, m á s los intereses le
gales desde los días en que se la r equ i r ió 
para el cumplimiento de la ga ran t í a asu
mida en la pól iza r e señada . 

Cuar to .—No se hace expresa imposi
ción de las costas causadas en ninguna 
de las dos instancias. 

Así por nuestra sentencia,- de la que 
se uni rá cer t i f icación literal al ro l lo de 
Sala, y se pub l ica rán edictos por la in 
comparecencia de M A T E S A , dentro del 
t é r m i n o de segundo día, de no solicitarse 
la not i f icación personal, la pronunciamos, 
mandamos y f i r m a m o s . — J o s é Mar ía Sal
cedo O r t e g a . — F e r n a n d o ^ M e n é n d e z Vives . 
José Mar ía G ó m e z de la Barcena.— Fran 
cisco Javier Ru iz Ocaña . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lus t r í s imo seño r Magistra
do don José Mar ía G ó m e z de la Bar
cena, ponente que ha sido para la reso
luc ión de la presente ape lac ión , estando 

la Sala celebrando audiencia públ ica en 
el d ía de la fecha, de lo que yo, el Se
cretario, ce r t i f i co .—José Dancausa. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y remit ir al B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provincia , para que 
sirva de not i f icac ión en forma a la de
mandada incomparecida M A T E S A , expi
do y firmo la presente en M a d r i d , a 21 
de febrero de 1980. — E l Secretario de 
Sala (Firmado). 

(G . C—2.163) ( C — 3 7 7 ) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

D o n José R i p o l l de la P e ñ a , Secretario 
de Sala de la Aud ienc ia Terr i tor ia l de 
M a d r i d . 
Ce r t i f i co : Que en el ro l lo n ú m e r o 451 

de 1978, dimanante de los autos de que 
se ha r á m é r i t o , se ha dictado la siguiente: 

Sentencia número 55 
Sala Segunda de lo C iv i l .—I lus t r í s imos 

s e ñ o r e s : D o n Rafael Salazar B e r m ú d e z . 
Don Luis H e r n á n d e z Santonja.—Don M a 
tías Ma lp ica Gonzá lez -E l ipe . — D o n M a 
nuel Sáenz A d á n . — E n la v i l l a de M a 
dr id , a 16 de febrero de 1980.—Vistos 
en grado de ape lac ión por la Sala. Se
gunda de lo C i v i l de esta Audienc ia Te
rr i tor ia l , los autos incidentales proceden
tes del Juzgado de primera instancia de 
Navalcarnero, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, hoy apelante, don 
Juan A n t o n i o Pr ie to de Paz, mayor de 
edad, casado, industrial y de esta vecin
dad, representado por el Procurador don 
Jesús Guerrero Laverat y defendido por 
el Letrado don Benjamín G a r c í a - R o s a d o 
C a r o ; y de otra, como demandada, hoy 
apelada, d o ñ a Pi lar Bueno M a r í n , mayor 
de edad, casada, sin profes ión y de esta 
vecindad, que por su incomparecencia an
te esta Superioridad se han entendido 
las actuaciones en cuanto a la misma con 
los estrados del Tr ibuna l , sobre nul idad 
de actuaciones en e jecución de sentencia 
de autos de me.nor c u a n t í a . . . 

Fallamos 

Oue desestimando por improcedente el 
recurso de ape lac ión interpuesto por fa 
r ep re sen t ac ión de don Juan Pr ie to de 
Paz , debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia dictada 
en 8 de junio de 1978 por el s eñor Juez 
de primera instancia de Navalcarnero, que 
declaraba no haber lugar a declarar la 
nulidad de la providencia dictada en 3 de 
marzo del mismo a ñ o , s in hacer expre
sa impos ic ión de las costas causadas en 
este r e c u r s o . — A s í por esta nuestra sen
tencia, de la que se un i rá cer t i f icación 
al rol lo de Sala y la que se pub l i ca rá en 
la forma prevenida por la Ley para su 
not i f icac ión a la demandada incompare
cida. de no solicitarse de otra manera 
dentro de tercero día , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Rafael Salazar. 
Lu i s H e r n á n d e z S a n t o n j a . — M a t í a s M a l -
pica .—Manuel Sáenz A d á n . (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el i lus t r í s imo seño r 
Magistrado don Luis H e r n á n d e z Santon
ja, ponente que ha sido en la misma, es
tando celebrando audiencia públ ica la 
Sala Segunda de lo C i v i l de e s t á A u d i e n 
cia Terr i tor ia l en el día de su fecha, de 
lo que yo, el Secretario de Sala, certi
f i c o . — José R i p o l l . (Rubr icado. ) - C o n 
cuerda literalmente con su "original , al 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste, en cumplimiento 
con lo acordado por la Sala, expido la 
presente para su remis ión con el oficio 
correspondiente al exce len t í s imo señor 
Gobernador c iv i l de la provincia , para su 
i n se rc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
misma, que f i rmo en M a d r i d , a 29 de 
febrero de 1980.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

( G . C>~2.248) ( C — 3 8 6 ) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos. 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo n ú m e r o m i l seiscientos se
senta y tres de mi l novecientos setenta 
y ocho, promovidos por "Credi tsa M a 
dr id , S. A . " , representada por el P rocu
rador s eño r Garc ía Manrub ia , contra don 
Alejandro Marcos Carnes, que se encuen
tra en ignorado paradero, se ha dictado 
la sentencia que contiene el encabeza
miento y fallo siguientes: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a c inco de febrero de m i l 

novecientos ochenta .—El i lus t r í s imo se
ñ o r don Juan Manuel Sanz Bayón . M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dos de esta capital , ha
biendo visto los presentes autos de jui-. 
ció ejecutivo seguido entre partes: de una, 
como demandante, "Credi tsa M a d r i d , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s eño r Garc ía Manrub ia y de
fendida por Let rado; y de otra, como 
demandado, don Alejandro Marcos Car
nes, sin r e p r e s e n t a c i ó n ni defensa por no 
haber comparecido en autos, ha l l ándose 
declarado en rebeld ía , sobre pago de can
t idad ; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecuc ión despachada contra don 
Alejandro Marcos Carnes, haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
a su acreedor "Credi tsa M a d r i d , Socie
dad A n ó n i m a " por la cantidad de trece 
mi l novecientas cincuenta y ocho pese
tas, importe del principal de la letra de 
cambio presentada con la dema'nda, m á s 
los gastos de protesto de la misma, los 
intereses legales desde la fecha de és ta 
y las costas, que expresamente se impo
nen al d e m a n d a d o . — A s í por esta mi sen
tencia, que por la rebe ld ía del demanda
do se le not i f icará en la forma prevenida 
en el a r t í cu lo setecientos sesenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , l o 
pronuncio, mando y f i rmo.—Juan Manuel 
Sanz Bayón . ( R u b r i c a d o . ) L a anterior 
sentencia fué publicada el mismo día de 
su fecha. 

Por medio del presente se notifica la 
sentencia de remate al demandado re
belde. 

Dado en M a d r i d , para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a doce de febrero de m i l novecientos 
ochenta .—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—24.675) 

lo pronuncio, mando y f i rmo.- -F i rmado : 
Juan M . Sanz B a y ó n . — P u b l i c a d a en el 
mismo día de su fecha.—Ante m í : San
tiago Or t iz . (Rubricados.) 

Y para que sirva de not i f icac ión a do
ña Mar ía Bella Manuela Romero y Q u i n 
tero, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido Ta presente para su pu
bl icación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, a 28 de febrero de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

Í C — 3 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Don José de Asís Garrote. Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de M a d r i d . 
Por el presente se hace saber a don 

Wenceslao Claudio A m u d i o Vilches y a 
su esposa d o ñ a Maggi H i l d a Meló C a 
rr ie l , a és ta a los fines prevenidos en el 
a r t í cu lo ciento cuarenta y cuatro del Re
glamento Hipotecar io , que en este Juz
gado se tramita juicio ejecutivo n ú m e r o 
ciento cuarenta y seis de mi l novecientos 
ochenta, promovido por don Félix Escr i 
bano H e r n á n d e z , contra el pr imero; en 
el que, por desconocerse su domici l io e 
ignorarse su paradero, se ha decretado, 
sin previo requerimiento de pago, el em
bargo de la parcela de terreno n ú m e r o 
B-novecientas treinta y siete, del t é r m i n o 
de Algete, que r e s p o n d e r á de la cantidad 
reclamada, ascendente a trescientas die
ciocho m i l novecientas cuarenta y dos 
pesetas, c i t ándo le de remate por medio 
de este edicto, conced iéndo le el t é r m i n o 
de nueve d ías para que se persone en 
los autos y se oponga a la e jecución, si 
le conviniere. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de fe
brero de m i l novecientos ochenta. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
luez de primera instancia (Firmado). 
J (A.—24.656) 

E l B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E n el Juzgado de primera instancia nú
mero 2, y bajo el n ú m e r o 1.275 de 1979. 
se siguen autos incidentales promovidos 
por don Angel R o d r í g u e z C o r t é s , repre
sentado en concepto de pobre por la P ro 
curador d o ñ a Mar ía Cr is t ina Huertas, con 
d o ñ a Mar ía Bella Manuela Romero y 
Quintero, que se encuentra en ignorado 
paradero, sobre dec l a rac ión de pobreza, 
en los que se ha dictado la r e so luc ión 
que, en su parte necesaria, es como s i 
gue: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 17 de enero de 1980.. . 

Fallo 
Que debo declarar y declaro pobre, en 

sentido legal, a don Ange l Rodr íguez C o r 
tés , para lit igar frente a su esposa d o ñ a 
Mar ía Bella Manuela Romero y Quintero, 
en las medidas a promover sobre sepa
rac ión conyugal, si bien con las restric
ciones que expresamente establecen los 
a r t í cu los 33 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l ; todo ello sin ex
presa condena en cos t a s .—As í por esta 

mi sentencia, definitivamente juzgando, 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cuatro ,y bajo el n ú m e r o seis
cientos setenta y cuatro de orden de m i l 
novecientos setenta y ocho-A. se sigue ex
pediente promovido por la sociedad " C o 
mercial Ca lda , S. A . " , con domic i l io en 
M a d r i d , calle de Sagasta. n ú m e r o vein
tisiete', dedicada al comercio relacionado 
con instalaciones de calefacciones, sanea
mientos, aire acondicionado en edificios 
y otras actividades auxiliares de la cons
t r u c c i ó n , sobre suspens ión de pagos; en 
cuyo expediente, por auto dictado en el 
día de hoy, ha sido aprobado el conve
nio formulado por dicha entidad suspen
sa a sus acreedores en la Junta general 
que a tal f in se ce lebró el día catorce 
del actual, cuyo convenio se encuentra 
a* d i spos ic ión de todos los acreedores que 
deseen examinerle en la Secre ta r í a de este 
Juzgado, sito en l a plaza de Cast i l la , sin 
n ú m e r o , planta primera. 

L o que se hace púb l i co por medio del 
presente, que a d e m á s de fijarse en el lo 
cal de este Juzgado, se i n se r t a r á en e l 
"Bole t ín Of ic ia l del Estado", en el de 
esta provincia y en el pe r iód ico diar.o 
" E l A l c á z a r " . 

Dado en M a d r i d , -a veintisiete de fe
brero de m i l novecientos ochenta. — E l 
Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( A — 2 4 . 7 6 1 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 . 

EDICTO 

Por medio del presente se hace p ú 
blico que en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o seis ^le M a d r i d , sito en 
la plaza de Cast i l la , de dicha capital, se 
sigue expediente con el n ú m e r o quinien
tos noventa y cinco de mi l novecientos 
setenta y seis, promovido por d o ñ a M e r 
cedes Díaz y H e r n á n d e z , sobre declara
ción de herederos abintestato de d o ñ a 
Carmen Lorenzo G ó m e z , hija de José y 
de Carol ina , nacida en Cartagena (Mur 
cia), que falleció en esta capital el día 
tres de agosto de m i l novecientos c in
cuenta y nueve, en estado de casada con 
don Francisco Egea Valverde, sol ici tán
dose para és te la herencia de dicha cau
sante, y se l lama a los que se crean con 
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igual o mejor derecho para que compa
rezcan a reclamarle ante este Juzgado en 
el plazo de treinta d ías . 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en M a d r i d , a cuatro 
de febrero de m i l novecientos ochenta, 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N - O F I 
CIAL de la provincia de M a d r i d . — E l Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—24.670) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 . 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En el Juzgado de primera instancia nú 
mero siete de esta capital, penden autos 
de juicio ejecutivo n ú m e r o trescientos 
doce-A de mi l novecientos setenta y ocho, 
instados por el Procurador don Jesús A l -
faro Matos , en nombre de la entidad 
" P r o c o n f o r t „ S. A . " , contra don Carlos 
López Domínguez , que ha residido en 
Mósto les (Madrid) , calle de S imón Her
nández , n ú m e r o sesenta y seis, piso sép
t i m o , letra D , sobre pago de ciento dos 
mil trescientas ochenta y ocho pesetas de 
Principal y cuarenta mi l pesetas que se 
han" fijado para intereses, gastos y costas. 

s ' n perjuicio de l i qu idac ión : en cuyos 
autos y por providencia de este día . y 
dado el ignorado paradero y domic i l io 
de dicho deudor, y a responder de tales 
sumas y sin necesidad de previo reque
rimiento de pago, se ha decretado el em
bargo sofjre la propiedad o derechos que 
, e correspondan sobre el indicado piso 
descrito anteriormente. 

Y por medio de la presente se cita 
de remate al ejecutado don Carlos Ló-
Pez Domínguez , a fin de que dentro del 
tfrmino de nueve días pueda comparecer, 
J 'e conviniere, por medio de Procura
dor a oponerse a la e jecución, con aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que-
haya lugar en derecho, hac iéndose cons
tar q u e s e h a v e r i f i c a d o el embargo sin 
Previo requerimiento de pago, por vir tud 
^ e ignorarse el domici l io v paradero del 
deudor. 

n *• para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
F I C I A L de esta provincia, se expide el 

Presente en M a d r i d , a cuatro de marzo 
. mil novecientos ochenta .—El Secreta-

r ' ° ' A n t o n i o Zur i ta . 
(A.—24.764-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

on José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de M a d r i d . t 

n - ^ n este Juzgado de primera instancia" 
u m e r o siete, y en los autos de menor 
uantía registrado bajo el n ú m e r o qui-
l e ntos trece de m i l novecientos seten-

y nueve-E, promovidos por el Procu-
ador s e ñ o r Sánchez Alvarez . en nombre 

^ e "Publ ic idad 2.000. S. A . " , contra " P r o 
moción de la Juventud, S. A . " y don 
lu-n Gar r ido A z a ñ ó n , se ha dictado la s i 
guiente 

Sentencia 

. En M a d r i d , a veint iséis de diciembre 
y e mi l novecientos setenta y nueve .— 

•stos por el i lus t r í s imo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera instancia n ú m e r o siete de esta 
^apital , los autos de juicio ordinario de-

'arativo de menor cuant ía que. con el 
Umero quinientos trece de m i l novecien-

° s setenta y nueve, se siguen entre las 
'Suientes partes: demandante, la socie-

¡^d "Pub l i c idad 2.000. S. A . " , con do-
m i c ü i o en esta capital, paseo de Calvo 

ótelo, n ú m e r o cuarenta y uno, represen
t a por el Procurador de los Tribunales 

, ° n Eduardo Jesús Sánchez Alva rez y de-
endida por el Letrado don José Manue l 
•zasoian Sasera. Demandados: la enri
ad mercantil • 'P romoc ión de la Juven-
"d . S. A . " ( P R O J U S A ) , actualmente en 

'Snorado paradero, que tuvo su ú l t i m o 
domici l io en M a d r i d , calle de A n t o n i o 

odr íguez V i l l a , n ú m e r o dieciocho, y don 
Juan Gari jo A z a ñ ó , mayor de edad, ve-
mo de M a d r i d , con domic i l io en Pico de 
rtilieros, n ú m e r o treinta y uno, sex-

n sin r e p r e s e n t a c i ó n ni defensa, por 
° haber comparecido en los mismos y J 
a t > e r sido declarados en rebe ld ía . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por el Procurador don Eduardo Jesús 
Sánchez Alvarez , en nombre y represen
tac ión de la sociedad mercantil " P u b l i 
cidad 2.000. S. A . " , contra la sociedad 
mercantil " P r o m o c i ó n de la Juventud. So
ciedad A n ó n i m a " ( P R O J U S A ! y contra 
don Juan Gari jo A z a ñ ó n , declarados en 
rebeldía , debo condenar y condeno a am
bos codemandados mencionados a que 
paguen a la actora "Publ ic idad 2.000. 
Sociedad A n ó n i m a " la cantidad de dos
cientas treinta y ocho mi l doscientas se
senta y cinco pesetas, m á s los intereses 
legales de la expresada suma, a contar 
desde la fecha de la in te rpos ic ión de la 
demanda, y todo ello con expresa impo
sición por parte iguales a ambos deman
dados de todas las costas causadas en 
este juicio por su temeridad y mala fe. 
As í por esta mi sentencia, que por ,1a re
beldía de los demandados les será noti
ficada en la forma que la Ley previene 
para estos casos, juzgando, lo pronuncio, 
mando y f i rmo .—José Guelbenzu Roma
no. (Firmado.) 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma a " P r o m o c i ó n de la Juventud, So
ciedad A n ó n i m a " y don Juan Garijo A z a 
ñ ó n . doy el presente en M a d r i d , a tres 
de marzo de mi l novecientos ochenta.;— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—24.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en expediente 
de dec la rac ión de herederos n ú m e r o dos
cientos tres de m i l novecientos ochen-
t a - J M , se hace saber el fallecimiento sin 
testar de d o ñ a Agust ina G ó m e z Matas, 
hija de Rafael y de Marcel ina , natural de 
Ledrada (Salamanca), ocurrida en M a 
dr id el día diecinueve de noviembre de 
mi l novecientos setenta y seis, en estado 
de soltera, reclamando su herencia sus 
cuatro hermanos de doble v íncu lo , l l a 
mados doña Juana, don Esteban, doña 
Isabel y don Mar iano G ó m e z Matas, l la 
m á n d o s e a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro siete de M a d r i d , a reclamarlo, dentro 
del t é r m i n o de treinta días , bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican les pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

M a d r i d , veintisiete de febrero de mil 
novecientos pchenta.—El Secretario. A n 
tonio Zur i ta R e i n a . — E l Juez de primera 
instancia, José Guelbenzu Romano. 

(A.—24.697) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de juicio ejecutivo nú
mero mi l cuatrocientos ve in t idós de mi l 
novecientos setenta y ocho de este Juz
gado, a instancia de "Banco Popular Es
pañol , S. A . " , contra don B a r t o l o m é Suá
rez Torrus, se ha dictado la siguiente re
so luc ión , que contiene los siguientes par
ticulares : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a dieciocho de febrero de 
mi l novecientos ochenta .—El i lus t r í s imo 
seño r don José Lizcano Cenjor, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
ocho de esta capital, habiendo visto el 
presente juicio ejecutivo seguido entre 
partes: de una, como demandante, " B a n 
co Popular Españo l , S. A . " , representado 
por la Procurador d o ñ a Mar í a del Car
men Fei jóo Heredia y. defendida por el 
Letrado don Carlos G ó m e z de la Bar
cena: y de otra, como demandado, don 
B a r t o l o m é Suárez Torrus , que tuvo su 
domici l io en Mós to le s (Madrid) , calle Río 
Gen i l . n ú m e r o once, hoy en ignorado pa
radero, que ha sido declarado en rebel
día , en r ec l amac ión de cuarenta y tres 
mi l ochocientas noventa y una pesetas de 
principal , m á s otras veintiuna m i l seis
cientas once pesetas, calculadas para i n 
tereses legales, gastos y costas, cuyo em
bargo se p rac t i có por edictos, y asimismo 
la c i t ac ión de remate... 

Resul tando. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante ia e jecución despachada en los pre
sentes autos contra don Bar to lomé Suá
rez Torrus , haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su produc
to, entero y cumplido pago al ejecutante 
de cuarenta y tres mi l ochocientas no
venta y una pesetas, importe del pr in
cipal, gastos de protesto, intereses 'lega
les y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la par
te d e m a n d a d a . — A s í por esta mi senten
cia, que por la rebeld ía del demandado 
le será notificada a instancia de parte y 
en la forma prevenida por la Ley, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y f i rmo .—José Lizcano Cenjor. (Ru
bricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia, acto seguido de dictarse por el 
señor Juez que la suscribe, ha l l ándose 
celebrando audiencia públ ica en el día 
de su fecha; doy fe .—Ante m í : A q u i l i 
no Sánchez Medina . (Rubricados.) 

Y para que sea publicado cn el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a ve in t idós de febrero 
de mi l novecientos ochenta.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—24.660) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

j CEDULA DE CITACION DE REMATE 
V NOTIFICACION 

E n vir tud de lo acordado en los autos 
ejecutivos que ante este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o ocho de M a d r i d , 
so tramitan bajo el n ú m e r o ciento die
cisiete de mi l novecientos setenta y nue
ve, promovidos por el Procurador don 
Juan García Manrubia , en nombre de la 
entidad "Creditsa Madr id , S. A . " , contra 
don Horac io R a m ó n Solari V i l l a r y otro, 
que se encuentra en ignorado domic i l io 
y paradero, sobre pago de dieciocho mi l 
ciento cincuenta pesetas de principal , im
porte de dos letras, gastos de protesto, 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, que prudencialmente y sin per
juicio de ulterior l iqu idac ión se fijan en 
otras doce mi l pesetas m á s , por medio 
de la presente se hace saber al mencio
nado deudor que. por providencia dicta
da con esta fecha y en v i r tud de lo que 
dispone el a r t í cu lo mi l cuatrocientos cua
renta y cuatro de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l , "se ha decretado el embargo del 
au tomóv i l marca " C i t r o e n " , modelo' 2 C V . 
ma t r í cu l a M-8388-CR, como de la pro
piedad de dicho demandado, y en cuan
to baste a cubrir las cantidades por las 
que ha sido despachada la e jecución . Y 
conforme establece el a r t í cu lo m i l cua
trocientos sesenta de la repetida Ley, se 
le cita de remate y se concede a dicho 
deudor el t é r m i n o de nueve d ías para 
que, si le conviniere, pueda personarse en 
los autos y oponerse a la e jecución, a cu
yo efecto, una vez efectuada su compa
recencia, le se rán entregadas las copias 
simples de la demanda y documentos 
anejos. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia , a fin de que sirva 
de not i f icac ión y c i tac ión dé remate al 
demandado don Horac io R a m ó n Solari 
V i l l a r , se expide la presente en M a d r i d , 
a veinte de febrero de mi l novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—24.674) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

• . EDICTO 

Don Faustino Mol l inedo Gu t i é r r ez , M a 
gistrado-Juez de p r i m e r í instancia del 
Juzgado n ú m e r o nueve de los de M a 
dr id . 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secre ta r ía , registrado 
al n ú m e r o sesenta y cuatro de mi l nove
cientos setenta y ocho, se tramita expe
diente sobre dec l a rac ión de herederos a 
favor del Estado de los bienes quedados 
al fallecimiento de d o ñ a Rafaela Adrados 
López, hija de Vicente y de Carmen, na
cida en M a d r i d el diecisiete de diciem
bre de mi l novecientos cinco, soltera, que 
falleció en su domic i l io ''de calle P r o v i 
siones, n ú m e r o veinte, piso primero B , 
de esta capital, el día veintiocho de d i 
ciembre de mi l novecientos setenta y sie

te, h a b i é n d o s e acordado, por providen
cia del día de hoy, hacerlo así saber y 
llamar a los que se crean con derecho 
a la herencia para que en t é r m i n o de 
treinta días puedan comparecer en el ex
pediente, justificando su derecho y ale
gando lo que les convenga, con aperci
bimiento que si dejaren de hacerlo les 
pa ra rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t r é s de febre
ro de mi l novecientos ochenta.—El Se
cretario judicial (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( C — 3 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

En los autos de mayor cuan t í a n ú m e 
ro mi l doscientos ve in t idós de mi l nove
cientos setenta y ocho-A, seguidos en este 
Juzgado entre las partes y por la recla
mac ión que se di rá , se ha dictado la s i 
guiente 

Sentencia 

E n la v i l la de M a d r i d , a veintinueve 
de diciembre de mi l novecientos setenta 
y nueve.—El i lus t r í s imo señor don A n 
gel Llamas Amestoy, Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o diez de esta 
capital, habiendo visto los presentes au
tos seguidos en este Juzgado por los t r á 
mites de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuan t í a , entre partes: de una, co
mo demandante, don Jesús Balado F o l -
gueira, mayor de edad, soltero, cobrador 
y vecino de M a d r i d , representado por el 
Procurador don Angel Casteleiro M a c e í n ; 
y de otra, como demandados, d o ñ a A n 
tonia Morales Rodr íguez , mayor de.edad, 
casada, sus labores, vecina de San Sebas
t ián de los Reyes, que ha solicitado la 
conces ión del beneficio de pobreza y l i 
tiga representada por la Procurador do
ña Mar ía Pi la r Garc ía Gu t i é r r ez , desig
nada en turno de of ic io ; don Manuel 
Pacheco Cuevas y su esposa doña Mar ía 
de la E n c a r n a c i ó n Rodr íguez F e r n á n d e z , 
mayores de edad, contratista de obras el 
primero y sus labores la segunda, con 
domic i l io en esta capital, calle Clara del 
Rey, treinta y siete, tercero; don Miguel 
Pacheco Solera, mayor de edad, viudo, ju
bilado, con domic i l io en el mismo que 
los anteriores, calle Clara del Rey, trein
ta y siete, tercero: hermanos Morales 
Díaz y otros; don Gerardo Salgado R o 
mero, Domingo Herrero Bermejo, Igna- ' 
ció, Catal ina, Agust ina, Dominga Rosa y 
Margari ta Herrero Sanz, Jul ián Guerre
ro Bermejo. Pedro, Vicenta , Josefa, M e r 
cedes y A m e l i a y Edelvina Herrero G o n 
zález, An ton ia y Maur ic io Cediel Herre
ro, cuyo estado c i v i l , edad y restantes 
circunstancias personales y domici l ios se 
desconocen, o, en su caso, a sus ignora
dos herederos o causahabientes, las d e m á s 
personas ignoradas que crean tener algún 
in te rés o derecho, sobre dec la rac ión de 
derecho y otros extremos; y . . . 

Fallo 

Que estimando sustancialmente la de
manda presentada en nombre de don Je
sús Balado Folgueira, contra d o ñ a A n 
tonia Morales Rodr íguez , don Miguel Pa
checo Cuevas y su esposa d o ñ a Mar ía de 
la* E n c a r n a c i ó n Rodr íguez F e r n á n d e z , don 
Migue l Pacheco Solera, hermanos M o r a 
les Díaz y otros, don Gerardo Salgado 
Romero, don Domingo Herrero Berme
jo, don Ignacio, d o ñ a Catal ina, d o ñ a Agus
tina, Dominga Rosa y d o ñ a Margari ta He 
rrero Sanz, don Jul ián Guerrero Berme
jo, Rosa, digo, d o n Pedro, d o ñ a Vicenta , 
d o ñ a Josefa, d o ñ a Mercedes, d o ñ a A m e 
l ia , d o ñ a Edelvina Herrero Gonzá lez , do
ña A n t o n i a y don Maur i c io Cediel Herre
ro y contra los ignorados herederos o cau
sahabientes de los mismos, y contra las 
d e m á s personas ignoradas que crean te
ner a lgún derecho sobre las fincas ob
jeto de esta l i t is , y que se describen en 
el primer resultando de esta reso luc ión , 
debo declarar y declaro que el actor don 
Jesús Balado Folgueira es titular de la 
propiedad y pleno dominio de las tres 
fincas descritas; asimismo declaro nulas 
e ineficaces las escrituras otorgadas ante 
el Notar io de M a d r i d don Luis Hoyos de 
Castro en fecha siete de abril de mi l no
vecientos setenta y dos, bajo el n ú m e r o 
quinientos diez de su protocolo, otorgada 
por los s eño re s Morales Díaz , Morales 
R o d r í g u e z y Morales M a r t í n e z , como ven-
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dedores, y don Miguel Pacheco Solera, 
como comprador, así como las que se 
hubieren otorgado con posterioridad con 
base én dicha escritura y que ' t ransmi
ten derechos en ella hechos constar a 
favor del comprador; asimismo declaro 
que las citadas fincas no proceden de la 
finca regiátral que consta ,en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o nueve, con el 
n ú m e r o ciento veinte de Carabanchel Ba
jo, por cuanto la separa de la misma el 
lindero Mediodía de la finca registrada, 
y este mismo lindero puede ser el Nor te 
o izquierda, entrando, de la escritu,' digo, 
de la descrita en la demanda con el nú
mero uno de la calle Angela López, por 
lo que puede servir de t í tu lo de inscrip
ción el t í tu lo públ ico de adquis ic ión cons
ti tuido por la escritura públ ica otorga
da por este Juzgado en rep re sen tac ión de 
los vendedores con fecha dieciséis de 
abril de mi l novecientos setenta y tres; 
asimismo y como consecuencia de las de
claraciones anteriores, debo condenar y 
condeno al demandado don Miguel Pa
checo Cuevas a que entregue y deje a 
disposic ión del actor la finca n ú m e r o nue
ve de la calle Angela López, de esta ca
pital, y la parte de la n ú m e r o once que 
detenta, y luego que sea firme esta re
soluc ión , aperc ib iéndo le de que una vez 
entregada se abstenga de perturbar la po
sesión del actor, abso lv iéndole del ,pro
nunciamiento de condena a la indemni
zación de d a ñ o s y perjuicios. Y que deses
timando la r econvenc ión formulada por 
la demandada comparecida contra el ac
tor, debo absolver y absuelvo a és ta de 
los pedimentos contenidos en la misma, 
sin hacer especial imposic ión de costas 
de este p r o c e d i m i e n t o . — A s í por esta mi 
sentencia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y f i rmo .—Firmado: 
Angel Llamas. (Rubricado.) 

Publicación 
E n el mismo día de su fecha ha sido 

leída y publicada la anterior sentencia 
por el señor Juez que la suscribe, estan
do celebrando audiencia pública en la 
Sala audiencia de este Juzgado, por ante 
mí el Secretario, de que doy fe .—Fir
mado: Manuel Telo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma a los expresados demandados re
beldes, se l ibra el presente en M a d r i d , a 
once de febrero de mi l novecientos ochen
t a . — E l Secretario (Firmado) .—Visto bue
no : El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—24.663) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o mi l ciento diez de mi l no
vecientos setenta y nueve-LL, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia del 
"Banco de Va l l ado l id , S. A . " , represen
tado por el Procurador señor Granados 
W e i l l , contra "Barmacor, S. A . " , que tuvo 
su ú l t imo domic i l io en Madr id , calle Le-
panto, n ú m e r o seis, hoy en ignorado pa
radero, sobre rec lamac ión de cantidad, 
ciento setenta y cinco mi l pesetas de 
principal y ochenta mi l pesetas de cos
tas, se ha dictado la providencia del te
nor literal siguiente: 

Providencia del Juez señor Diez de la 
Lastra.— M a d r i d , dieciocho de febrero de 
mil novecientos o c h e n t a . - D a d a cuenta; 
el anterior escrito á los autos de su ra
zón , y visto el contenido de la diligen
cia negativa de busca, conforme se so
lici ta , de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo mi l cuatrocientos sesenta 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , sin 
previo requerimiento de pago, se decre 
ta, como de la propiedad de la entidad 
"Barmacor , S. A . " , por su ignorado pa 
radero y en cantidad suficiente a cubrir 
la suma de ciento setenta y cinco mi l 
pesetas de principal y otras ochenta mi l 
pesetas, que por ahora y sin perjuicio de 
l iquidac ión definitiva, se calculan para 
costas y gastos, el embargo de bienes de 
la misma y concretamente sobre los de
rechos sobre el piso sito en la calle de 
Lepanto, n ú m e r o seis, de esta capital, mo
bil iar io, existencias e instalaciones del 
mismo, sin perjuicio de reseña y depó 
s i to; derechos sobre el local sito en calle 
Santiago, n ú m e r o dieciséis , de M a d r i d , 

mobil iar io, existencias e instalaciones del 
mismo, sin perjuicio de reseña y d e p ó 
sito, así como frutos y rentas y cuentas 
corrientes en "Banco de V a l l a d o l i d " O . P . 
y sus sucursales, no t i f i cándose le por edic
tos que se fijarán en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado y se publ ica rán en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id , e n t r e g á n d o s e este ú l t imo al P ro 
curador señor Granados para cuidar de 
su diligenciado, en cuyo- edicto se c i ta rá 
de remate a dicha entidad, a fin de que 
dentro del t é r m i n o de nueve días se per
sone en forme en estos autos y se opon
ga a la e jecución, si le conviniere, bajo 
apercibimiento de ser declarada en re
beldía , p a r á n d o l e el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.—Lo m a n d ó y fir
ma Su S e ñ o r í a ; doy f e . - F i r m a d o : A n 
gel Diez de la Las t ra .—Ante m í : José 
A n t o n i o Enrech. (Rubricados.) 

Y para que conste y a los fines y efec
tos acordados en la providencia anterior
mente transcrita, sirva de cédula de no
tif icación de embargo y c i tac ión de re
mate en forma, por su ignorado parade
ro, a la entidad "Barmacor , S. A . " , ex
pido la presente en M a d r i d , para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L dé la 
provincia de M a d r i d y fijación .en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, por 
duplicado ejemplar, a dieciocho de fe
brero de mi l novecientos ochenta. — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). • 

(A.—24.722) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra "y Penalva. 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d . 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o mi l cuatrocientos cuaren
ta de mi l novecientos setenta y nue
ve -LL , se siguen autos de juicio ejecuti
vo a instancia de "Sef ic i t roén F inanc ia
ciones, S. A . " , representada por el P ro 
curador don Rafael Gonzá lez Va lde r r á -
bano, contra don A n t o n i o Mar ía de U r i -
be Zor i ta , sobre r ec lamac ión de ciento 
veintisiete mi l quinientas treinta y seis 
pesetas de principal y cincuenta m i l pe
setas de costas, en los que se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , dieciocho de febrero de 

mi l novecientos ochenta.—El i lus t r í s imo 
señor don Angel Diez de la Lastra y Pe
nalva. Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o once de Madr id , habiendo 
visto el presente juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el n ú m e r o mi l cua
trocientos cuarenta de mi l novecientos 
setenta y nueve-LL, entre partes: de una 
y como demandante, la entidad "Sef ic i 
t roén Financiaciones, S. A . " , representada 
por el Procurador don Rafael Gonzá lez 
V a l d e r r á b a n o y defendida por el Letrado 
don Joaquín Checa M a r t í n e z ; y de otra y 
como demandado, don An ton io Mar ía de 
Ur ibe Zor i ta , hoy en ignorado paradero, 
que no tiene r ep resen tac ión ni defensa 
en este juicio por no haberse personado 
en el mismo, ha l l ándose declarado én re
b e l d í a . ' s o b r e pago de cantidad. . . 

Fallo 
Cue debo mandar y mando seguir la 

e jecución despachada adelante en los pre
sentes autos contra don An ton io María 
de Ur ibe Zor i ta , hoy en ignorado para
dero, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados al mismo y que en 
lo sucesivo puedan embargá r se l e , y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
acreedor, la entidad "Sef ic i t roén Finan
ciaciones, S. A . " , de la suma de ciento 
veintisiete mi l quinientas treinta y seis 
pesetas, importe del principal , gastos de 
protesto, intereses legales y costas cau
sadas y que se causen, las cuales expre
samente impongo a la parte demandada. 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeld ía del demandado le será notifica
da a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
F i r m a d o : Angel Diez de la Lastra y Pe
nalva .—La anterior sentencia publicada 
fué en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y por el ignorado 
paradero de la parte demandada, para 

que sirva de not i f icac ión en forma a la 
misma de la anterior sentencia, expido 
el presente edicto por duplicado ejem
plar, que para su fijación en el t ab lón 
de anuncios de este Juzgado y su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia d e ' M a d r i d , firmo en M a d r i d , 
a veintiocho de febrero de mi l novecien
tos ochenta .—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—24.767-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva. 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d . 
Hace saber: Oue en este Juzgado y 

con el n ú m e r o mi l doscientos sesenta de 
mi l novecientos setenta y nueve-LL. se 
siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Sef ic i t roén Financiaciones, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Rafael Gonzá lez Valde- ' 
r r á b a n o , contra d o ñ a Inmaculada Vera 
Ar t e ro y su esposo don A n t o n i o Uceda 
Fages, sobre r ec lamac ión de treinta y cua
tro mi l ciento cuarenta y seis pesetas de 
principal y treinta mi l pesetas de costas, 
en los que se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: / 

Sentencia 
En M a d r i d , dieciocho de febrero de 

mi l novecientos ochenta.- E l i lus t r í s imo 
señor don Ange l Diez de la Lastra y Pe
nalva. Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o once de M a d r i d , habiendo 
visto el presente juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el n ú m e r o mi l dos
cientos sesenta de mi l novecientos se
tenta y nueve-LL, entre partes: de una 
y como demandante, la entidad "Sef ic i 
t r o é n Financiaciones, S. A . " , representa
da por el Procurador don Rafael G o n z á 
lez V a l d e r r á b a n o y defendida por el Le
trado don Joaquín Checa M a r t í n e z ; y de 
otra y como demandados, d o ñ a Inmacu
lada Vera Ar t e ro y don A n t o n i o Uceda 
Fages, hoy en ignorados paraderos, que 
no tienen r ep re sen t ac ión ni defensa en 
este juicio por no haberse personado en 
el mismo, ha l l ándose declarados en re
beldía , sobre pago de cant idad. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

e jecución despachada adelante en los pre
sentes autos contra d o ñ a Inmaculada V e 
ra A r t e r o y don A n t o n i o Uceda Fages, 
hoy en ignorados paraderos, haciendo 
trance y remate en los bienes embarga
dos al mismo y que en lo sucesivo pue
dan embargá r se l e s , y con su producto, 
entero y cumplido pago al acreedor la 
entidad "Sef ic i t roén Financiaciones, So
ciedad A n ó n i m a " de la suma de treinta 
y cuatro m i l ciento cuarenta y seis pe
setas, importe del principal , gastos de 
protesto, intereses legales y costas cau
sadas y que se causen, las cuales expre
samente impongo a la parte demandada. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de los demandados les será noti
ficada a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
F i r m a d o : Angel Diez de la Lastra y Pe
nalva. — L a anterior sentencia publicada 
fué en el mismo día de su fecha. 

. Y para que conste y por el ignorado 
paradero de la parte demandada, oara que 
sirva de not i f icac ión en forma a la mis
ma de la anterior sentencia, expido el 
presente edicto por duplicado ejemplar, 
que para su fijación en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado y su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d , f irmo en M a d r i d , a veintiocho 
de febrero de mil novecientos ochenta.— 
E l . Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—24.768-T) 

Sentencia 
•En M a d r i d , a quince de noviembre de 
i l novecientos setenta y nueve.—El se

ñor don Jaime Juárez Juárez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o do
ce de esta capital, habiendo visto el pre
sente juicio ejecutivo seguido entre par
tes: de una, como demandante. " A l q u i -
ber, S. A . " , representada por el Procu
rador don José Lloréns Valderrama y de
fendida por el Letrado don José Mar ía 
Mar t ín Jorge; y de otra, como deman
dado, don Gui l lermo Pé rez Lanzas Pé
rez, don Luis Mer ino Campos y d o ñ a 
Mar ía Teresa Giraldes Garc ía Castro, que 
no tienen r ep re sen t ac ión ni defensa en 
este juicio por no haberse personado en 
el mismo, ha l lándose declarados en re
beldía , sobre pago de cantidad. . . 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecución despachada en los pre
sentes autos contra don Gui l l e rmo P é 
rez Lanzas Pé rez , don Luis Mer ino Cam
pos y d o ñ a Mar ía Teresa Giraldes Garc ía 
Castro, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante " A l -
quiber, S. A . " por la cantidad de cuatro
cientas ochenta mi l pesetas, importe del 
principal , gastos de protesto, intereses le
gales y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la par
te demandada. 

E n cumplimiento de lo ordenado y para 
que srrva de not i f icac ión a d o ñ a Mar ía 
Teresa Giraldes Garc ía Castro, actual
mente en ignorado paradero, y su publ i
cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente en M a d r i d , 
a tres de marzo de mi l novecientos 
ochenta .—El Secretario (Fi rmado) .—Vis
to bueno: E l Magistrado-Juez (Fumado) . 

(A.—24. /18) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

En los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o ochocientos cincuenta de 
mil novecientos setenta y siete, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal s i 

guiente : 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n los autos ejecutivos n ú m e r o tres
cientos veint i sé is de mi l novecientos se
tenta y siete-T, seguidos en este Juzgado 
de que se hará m e n c i ó n , se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia 
E n la v i l l a de M a d r i d , a treinta y uno 

de enero de mil novecientos ochenta.— 
E l i lus t r í s imo seño r don Jaime Juá rez 
Juárez , Juez de primera instancia n ú m e 
ro doce de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, " D i s t r i b u c i ó n y Talleres de 
A u t o m ó v i l e s , S. A . " , representada' por el 
Procurador don Juan Manrubia y defen
dida por el Letrado don V . Recuero, con
tra don Emi l i o L lop Navarro, en igno
rado paradero, declarado en rebe ld ía , so
bre pago de cant idad; y . . . 

Fallo 
, Que debo declarar y declaro bien des

pachada la e jecución y. en su consecuen
cia, .mandar como mando seguir és ta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propie
dad del deudor don E m i l i o Llop Nava
rro, y con su producto, entero y cum
plido pago al acreedor " D i s t r i b u c i ó n y 
Talleres de A u t o m ó v i l e s , S. A . " ( D Y T A ) 
de la cantidad de noventa y siete mi l 
setecientas cuatro pesetas, importe del 
principal que se reclama, los intereses 
legales correspondientes desde la fecha 
del protesto, gastos de és tos y las costas 
causadas y que se causen, a las que ex
presamente condeno al referido deman
d a d o . — A s í por esta mi sentencia que. 
mediante a la rebeldía del demandado, 
a d e m á s de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se le not i f icará por edictos si 
el actor no solicitara su not i f icac ión per
sonal, lo pronuncio, mando v f i r m o . — 
Jtime Juárez . -Rubr icado y sellado con 
e! del Juzgado.—Publicada" en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción al demandado aludido, por fijación 
en el t ab lón de anuncios del Juzgado y 
publ icac ión en el "Bole t ín Ofic ia l del Es
tado , expido el presente en M a d r i d , a 
veinticinco d e ob re ro de mi l novecientos 
o c h e n t a . - E l Secretario (Firmado). - & 
Juez de primera instancia (Firmado). 
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